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tervéncion y visita. El Corregidor podrá reprender, suspen
der y castigar por sí á éstos, mas no á aquellos, de cuyas 
facultades carecerán enteramente el Procurador Síndico ge
neral y Contador de Hospitales. 

14. 

Cuando alguno de los vocales de la Junta haya observa
do alguna cosa digna de castigo, reprensión ó reforma, dará 
parte á la Junta de- ello, y de lo que haya hecho (si fue
se alguno de los que tienen jurisdicción, según el artículo 

-- anterior) á fin de que tomé.la providencia conveniente pa
ra lo futuro, y agrave la pena al delincuente , si su gefe 
inmediato no le ¿hubiese impuesto la correspondiente, según 
Reales órdenes. 

. i . , . . • [ f i : , '•• c p 

I f)« 

Si algún empleado fuese suspenso, ó mereciese ser sepa
rado por la reincidencia ó grevedad de-sus defectos, la Jun
ta , después de cumplido lo prevenido en los artículos 2.0 

s y 3.0 , capítulo 5.0 de dicha tjastruccion general, dará cuen
ta de ello á la Dirección general de Rentas, para que ésta 
con su dictamen lo eleve al' Secretario de Estado y dei 
Despacho de Hacienda para la resolución de S. M. 

. / -

16. 

Los sueldos de los empleados en ía recaudación, así de 
la administración como de los fielatos, se pagarán en ía 
Depositaría por nómina firmada del Administrador y Conta
dor 5 lo mismo , y bajo nómina firmada del Comandante, 
visada del Administrador y Contador, se hará con los suel
dos del resguardo dé puertas 5 pero los délos empleados en 
la intervención y del Secretario de la Junta se pagarán por 
la Villa en virtud de nómina firmada de los dos primeros. 

I/a Villa , qué recibirá diariamente de la Depositaría el 
producto de sus arbitrios, abonará á ésta mensualmente la 
cantidad que la Junta considere prudente, á cuenta de lo 
que pueda corresponderle pagar por su parte y la de los 
demás partícipes que cobren por su mano, como los hospi
tales , canal , cárcel de Corte &c. $ por el resguardo y 
gastos comunes que puedan ocurrir, exigirá á éstos en fin 
•de año la solvencia de lo que les corresponda pagar á pro
rata por ello, y en el ínterin les entregará semanal ó men-



suálmente, según acuerden entre s í , los productos de sns' 
arbitrios, con una deducción prudente á cuenta de dicho* 
objeto. 

• • • ' 

r9. 
La Depositaría entregará por ahora, semanal ó mensual-

mente , los productos de arbitrios piadosos y del Crédito Pú
blico , reteniendo lo que estime la Junta á cuenta de los 
sueldos y gastos que han de solventarse cuando sé haga el 
prorateo al fin del año. 
- IB -oí 
-Elv: 10. ' :'in 

-31 ; ih 
Si ocurriese hacer algunos gastos en la cerca de ía Üori-« 

da para proporcionar el aumento de los derechos de puer
tas, ó el mejor servicio ú otros extraordinarios, que pasen 
de 69 reales, y deban ser comunes , como el ceduíage y 
libros, la Junta acordará hacerlos y quien ha de suplirlos, 
en concepto de que al fin del año se proratearán, asi como 
Jos "sueldos entre la Real Hacienda, Madrid y demás par
tícipes á proporción del producto de sus derechos, abonán
dose al que haya suplido interinamente de mas por el que 
haya entregado de menos. 

• h ioq n¿'!¡: ¡-loo 

j 

Con presencia de los estados 'mensuales y anual de pro-* 
ductos y gastos , que remitirá el Administrador , interve
nidos por el Contador, tomará la Junta cuantas medidas ar
regladas á Reales órdenes é instrucciones halle útiles para 
aumentar los primeros y economizar los segundos} pero no 
podrá acordar nada , ni aun en clase de interinidad, que ^ 
no sea conforme á lo que esté dispuesto por S. M. en este 
ramo; pues si adviniese que conviene aclarar, ampliar ó 
Variar algo, lo consultará por medio de la Dirección gene
ral de Rentas, para que S. M. por el Ministerio de Estado 
y del Despacho de Hacienda resuelva lo que estime mejor. 

• « i sb i • ¿ 

Examinará la Junta las cuentas de los fieles registradores y 
recaudadores de Jas puertas después que el Administrador , y 
las de los Interventores después que el Contador } las cotejará 
Unas y otras, y estando conformes dispondrá que se les den á ^ 
unos y á otras sus finiquitos, conservándose las de los pri
meros y sus libros en la administración, y las de los segun
dos con los suyos en la Contaduría del Ayuntamiento, á quien; 



se remitirán por medio del Corregidor: también examinará las 
cuentas que el Administrador , Contador y Depositario darán 
anualmente de los productos totales de los derechos de puer
tas 5 y hallándolas conformes se remitirán,á la contaduría 
principal de Provincia, y su duplicado al Ayuntamiento. 

2 2. 

Para evitar las infinitas introducciones fraudulentas de vino, 
aguardiente, aceite, jabón y otros géneros que se han ad
vertido, y respecto á que los géneros de tránsito se han de co
locar y custodiar en la administración, no.se permitirán al
macenes, depósitos, ni casas de venta en las afueras de Ma
drid 5 de consiguiente se impedirá que en ellas se hagan re
uniones de efectos que no pueden tener otro objeto que el de 
hacer introducciones clandestinas con perjuicio de los derechos 
Reales y municipales, y del comercio de buena fé. ... 

• : . . . , . . , • • • 

tg{ 2 3» 

Queda la Junta encargada de proponer á la mayor bre
vedad posible, por medio de Ja Dirección general de Rentas, 
el arreglo de tarifas de derechos de puertas de Madrid, so
bre las bases que la dé esta : en el Ínterin que se hace esto se 
cobrarán por derechos de puertas ios mismos que hasta aquí, 
con spla la alteración que se ha hecho, llevándose por aho
ra cuenta separada de los derechos de arbitrios piadosos y del 
aguardiente. 

24. 

Igualmente lo queda de evitar la introducción de abusos, 
de examinar si hay arbitrios de realizar algunas mejoras y 
economías en lo que dispone esta instrucción, y en la recau
dación ó intervención de este ramo , de aumentar sus valores, 
y de aliviar al público de las formalidades que no sean ne
cesarias para el buen orden y seguridad de los derechos Rea
les y municipales, con arreglo al artículo if. capítulo i.° de 
dicha instrucción general, exponiendo lo que le parezca por 
medio de la Dirección general de rentas. 

Finalmente, queda encargada la Junta de proponer con ar
reglo al artículo 23. capítulo i.° de la misma instrucción ge
neral los medios de disminuir los arbitrios temporales ó per
petuos establecidos con diversos fines, para que la munificen
cia de S. M. pueda aliviar á los habitantes de esta capital. 
. . . . . ; 
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2(5. 

Desde el día en que se establezcan los nuevos derechos 
de puertas, y se empiece á realizar esta instrucción , cesarán 
las contribuciones interiores, suprimidas por el Real Decreto 
de 30 de Mayo i8 i f . 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

- ADMINISTRACIÓN Y CONTADURÍA* 

I 
ARTÍCULO PRIMERO. 

• 
Habrá un Administrador particular de los derechos de 

puertas que como gefe inmediato del ramo, vele el puntual 
desempeño de todos los empleados en él. También habrá un 
Contador particular que intervenga cuanto ocurra en el ramo, 
y un depositario de sus productos para que los muchos suge-
tos que acuden á la administración sean bien y prontamente 
despachados. 

- • • ' • " 

2.° 

En todo lo relativo á disposiciones para la mejor admi
nistración se entenderán con la Junta, sin perjuicio de hacerlo 
con la Dirección general y Contaduría principal en todo lo 
que corresponda. 

3-° 
"• , • 

Para que el público esté mejor servido se abrirán las ofi
cinas y empezará el despacho á las ocho en punto de la ma
ñana en los meses desde i.° de Abril á fin de Setiembre5 y al 
dar las nueve desde i.° de Octubre hasta fin de Marzo 5 cer
rándose en todos los tiempos después de dar las dos de la tarde. 

4.0 

• 

• 

Habrá oficina y despacho todos los dias del año, menos 
los domingos y fiestas de rigoroso precepto, y también por las 
tardes en las temporadas de mayor ingreso, y siempre que 
haya trabajos extraordinarios, á fin de que el público no pa
dezca retraso alguno en él. 

3 
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Cuantos efectos vayan á la administración entrarán con 
la inmediata intervención y conocimiento de ella , de la con
taduría y del alcayde, á cuyo fin se observarán las reglas 
siguientes. 

Los géneros, frutos y efectos nacionales , coloniales y ex-
trangeros que hayan de llevarse á la administración para su 
introducción, ó por via de depósito por ser de tránsito, irán 
acompañados desde los fielatos de las puertas de un depen
diente del resguardo, y de una hoja de registro para cada in
teresado, firmada y formada en ellos por lo que digan los 
conductores ó por lo que produzcan las guias, siempre que 
no se pueda hacer recuento de ellos , pues siempre que se 
pueda se hará. 

> • -

7-
En estas hojas, que serán numeradas por años, se expresa

rá la puerta y dia de la entrada, el número de fardos, rollos, 
cajones grandes, medianos ó chicos &c. que vengan, y el 
sugeto para quien son, si se sabej procurando que estén pun
tualizadas en cuanto sea posible. 

8 o 
. 

Llegados los géneros y hojas de registro á la administra
ción , el alcayde en persona, ú otro elegido por él y bajo su 
responsabilidad, se enterará á presencia del conductor, del 
dependiente del resguardo que le hubiese acompañado, y del 
ordenanza que en aquel dia esté destinado á ello por el Ad
ministrador , de si las hojas están conformes con el número 
de fardos, rollos, cajones &c. que espresen; y no ocurriendo 
novedad pondrá en las hojas entró y su media firma $ regis
trarán el ordenanza y el dependiente del resguardo el carro, 
muías y sus aparejos que hayan conducido los géneros, y 
se volverá este á la puerta de donde venga. Si por este re
gistro se hiciese alguna aprehensión, tendrán parteen él el or
denanza de.la administración y el guarda, solos como únicos 
aprehensores. 

. - • - • ' 

9-

Si el alcayde hallase alguna dificultad , estenderá por es-
-



crito á continuación de la hoja de registro un parte aí Ad
ministrador (que en el acto firmarán el conductor , el dependien
te del resguardo y el ordenanza ) en el que exprese la no
vedad que advierta, para qué proceda á lo que convenga* 

10 . 

En seguida dispondrá que los efectos se coloquen con las 
precauciones convenientes en paraje seguro , y el mas propor
cionado para que no se deterioren, procurando que los de 
mayor estimación queden en los almacenes mas resguardados 
y cerrados, y los de menor en los corredores 5 que los de 
tránsito estén separados de los que hayan de introducirse 5 que 
ninguno estorbe el paso, y q.ue:esten reunidos los de un due
ño si fuese posible. 

1 1 . 
• 

Si los géneros llegasen á la administración en hora de des
pacho , se entregarán las hojas de registro en el acto de fir
marse la entrada, en la mesa que corresponda, haciendo las 
observaciones y prevenciones convenientes. 

12 . 

Si llegasen á tiempo que las oficinas estén Cerradas, con
servará el alcayde las hojas, pero firmadas de él y del orde
nanza de guardia, en su poder hasta el instante de abrirse la 
administración, en que las dará el curso debido, cuidando de 
que nadie , ni aun el mismo dueño de los efectos, llegue nun
ca á ellos sin conocimiento de la administración, y mucho 
mas en las horas ert que esté cerrada. 

I 3. 

No se abrirán las rejas de entrada á los almacenes por nin
gún título ni pretexto á las horas en que estén cerradas las ori
nas, sino cuando los,fielatos de puertas remitan algunos efectos, 
ó el resguardo lleve algunos géneros aprehendidos; en cuyo caso 
se abrirá, entrarán para solo esto, y juntos, el alcayde, el con
ductor, el dependiente del resguardo, el ordenanza de guardia, 
los aprehensores ó los mozos necesarios , y ninguno mas , y se 
realizará lo que queda prevenido en los artículos anteriores, sa
liendo después á la vez el alcayde, ordenanza y mozos, y cer
rándose á presencia de todos la puerta, cuya llave conservará 
siempre en su poder el alcayde, sin entregarla á otro. 
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14-

Exhibirá el alcayde para el adeudo los géneros y efectos 
en virtud de las citadas hojas de registro, ó de las que expida 
la administración á cuenta de ellas (cuando solo se adeude par
te de los que comprendan) y del despáchese firmado del Ad
ministrador, que indicará en seguida de él el vista ó vistas y el 
fiel de romana, que le ha ó han de verificar, cuidando de que 
no haya alternativa fija en ellos para hacer el servicio, y de to
mar todas las precauciones posibles para lograr que sea el mas 
exacto. 

i* 
Exhibidos por el alcayde los géneros que se han de des

pachar los conducirán los mozos desde el parage en que se ha
llen al que esté destinado para el reconocimiento, medida, re
cuento ó peso. 

J 
10. 

Asistirán el Administrador y Contador personalmente siem
pre que se lo permitan las demás obligaciones de sus destinos á 
los reconocimientos, recuentos, pesos y adeudos que practiquen 
los vistas y fieles de romana, poniendo especial cuidado en que 
la exacción de derechos sea con arreglo á las tarifas, Reales 
órdenes é instrucciones aprobadas por S. M. 

I y. -• 
i • ' " . . - - • „ . . 

Los tegidos de hilo, lana, seda y algodón, la plata y oro 
en alhajas, la quincalla, drogas medicinales, cacao, azúcar, 
canela, pimienta, clavó, azafrán, grana y añil, y toda clase de 
géneros y efectos extrangeros se reconocerán, adeudarán y des
pacharán en la administración, teniéndose presente que ninguna 
persona ni comunidad estará exenta del pago: igualmente con 
presencia de las guias de dinero, se expedirán en ella las tor
naguías. 

• " . • - • • • . • ' . - • 

1 8 . 

Se prohibe en la administración la graduación de derechos 
por aforo alzado, pues todos los artículos se reconocerán, pe
sarán, medirán ó contarán para cobrar aquellos con arreglo á 
las tarifas, siempre que haya tiempo, ó el mas mínimo motivo 
pata ello. 
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19-
. . . 

r Cuidará eí Administrador de que los derechos de intro
ducción en el reino de los géneros extrañgerós que deban pa
garlos en esta por no haberlo hecho en las aduanas de las 
fronteras, después de reconocidos estos y señalados aquellos, 
se entreguen en lá tesorería de provincia, con intervención del 
Contador principal, sin perjuicio de que adeuden separadamen
te los derechos Reales y municipales de puertas de Madrid 
en la depositaría, como todos los demás. 

Los géneros que vengan de tránsito, si saliesen dentro dü 
los quince dias de su llegada, no devengarán derechos, mas 
no teniendo efecto su salida en dicho término se procederá aí 
cobro de estos» 

• -

sí» 

Verificado el pago de derechos de los géneros que se irí-
troduzcan se estenderá la papeleta de salida, en virtud de la 
cual , firmada del Administrador, la permitirá el alcayde, 
quien para su resguardo las recogerá y conservará todas coa 
el debido orden. 

": '• ' . 
2 2 . 

Cuando íos géneros vayan fuera de Madrid el alcayde 
permitirá que salgan de la administración con solo ver la pa
peleta de salida, pues ésta, en qué el Administrador al firmar 
designará el ordenanza que ha de acompañar los géneros á la 
puerta, la llevará éste para que en los fielatos de recaudación 
se ponga salió, 

. - • \ - . . . . . . . . 

Dicho ordenanza volverá lá papeleta con el salió dei fíela-* 
to á la administración, y la exhibirá en la mesa á que corres
ponda tomar la debida razón de ella^ y después de Verificado 
esto la entregará al Alcayde para que la conserve con las de->-
mas de salida en resguardo suyo* 

24. 

En cuánto á los géneros y efectos que se lleven á la admi
nistración en clase de detenidos ó comisados se seguirán las 

4 
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mismas reglas en cuanto á su entrada, y ademas se custodia
rán con entera separación de los otros, y el Administrador cui
dará de que se dé á su tiempo al Alcayde un documento que 
acredite la entrega , y le servirá de resguardo. 

", • " ; • 
2 <. 

• . • ' • ' . • • • ' I 5 1 - : • - [ • ' . 

Las papeletas de lo que salga de la administración, asi para 
dentro como para fuera dé Madrid, las guias papa conducción 
de géneros-y-efectos éxtran'geros, los pases y tornaguias se es
tenderán con la mayor puntualidad y conforme-í instrucciones. 

Los libros de ía administración y contaduría se llevarán 
con distinción de artículos, asi extranjeros como coloniales-^ 
deí reyno, y de derechos Reales y municipales, dé arbicrio'S'-pra-
dosos y crédito público, y se formalizarán en ei-modo prevea 
nido en los artículos n y 13 del capítulo ó de la Instrucción 
general. 

2*7. í fe OÍ 

Hará el'Administrador, eti unión de otro q-üé se nombre 
en representación de la Villa (valiéndose ambos de los sugetos 
que estimen mas útiles para ello) graduación dé-los consumos 
de cada comunidad religiosa y establecimiento pió en los artí
culos de que gozan franquicia,' y en seguida ajustes alzados 
con sus procuradores y administradores de los derechos que im
porten, y se les han de satisfacer en dinero desdé el año pró
ximo por cuatrimestres , pagando ellos por consiguiente los de 
rechos como cualquiera otro. Estás ajustes se harán instruyen
do espediente con señalamiento de especies y su cantidad para 
deducir los derechos, los examinará el Contador, y rectificados 
que sean se remitirán al Intendente, para que con su dictamen 
los dirija á la Dirección general de Rentas para su aprobación. 

28. 

Ninguna clase de pagos mandará hacer que no sean de los 
sueldos, gastos ordinarios de escritorio é impresiones, sin que 
preceda acuerdo y oficio de la Junta, pues los estraordinarios 
los ha de decretar ella , observando lo prevenido en el artícu»-
lo 3 5 , capítulo 6 de la Instrucción general. 

29. 
• 

Enfrenará á los fieles registradores y interventores de las 



puertas, rotulados, foliados y rubricados por su mano, y por el 
Contador, los libros necesarios^para los asientos de administra
ción , arreglándolos de modo que puedan servir para un cua
trimestre, y las cédulas impresas necesarias para el despacho. 
RÍ na u 

• • — '< • • ' p t f .. u 

Asimismo les entregará los libros necesarios para Ja toma 
de razón del contenido de las guias de salida que expida la ad
ministración, y las hojas de registro impresas para los, que lle
guen de tránsito ó deban despacharse en dicha administración. 

31-
10 8BI m úl&ib : H I sí sliaí ' I : -,,'' 
Se enterará diariamente de los productos de cada puerta por 

tin parte que le darán los fieles registradores é interventores al 
tiempo de enviar Jos fondos recaudados el dia anterior, y cui
dará de que estos estén provistos de las romanas, balanzas, pe
sas y medidas necesarias para el pronto y buen despacho. 

32. 
ÍÍI-O 

Recibirá, examinará y remitirá á la Junta con sus obser
vaciones las cuentas de los productos de puertas que los fieles 
registradores le darán por cuatrimestres, con remisión de sus 
libros. 

soboi . '•• tn3 
09 OVÍ2S 3 3 . 

; 
Remitirá á la Dirección general, á la Contaduría principal 

de la provincia, á la. Junta y. Ayuntamiento, por medio del 
Corregidor, estados mensuales de los productos totales y en
tregas de derechos de puertas-firmados por él y el Contador, 
con la parificacion prevenida en la orden circular de 12 de 
Marzo de este año. 

34-

Formará con las clasificaciones correspondientes, interven
ción del Contador y firma del depositario, cuentas anuales, du
plicadas, asi de los productos totales de la administración y fie
latos , como de los gastos y entregas , y las presentará á la 
Junta para que enterada de ellas, se envíen las unas á la Con
taduría principal de Provincia con las observaciones que es
time, para que sigan el curso de costumbre, hasta su apro
bación y finiquito, y las otras al Ayuntamiento para su in
teligencia. 
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3 5* 
También formará en fin de año relación general de valo-

res de los derechos de puertas por el orden prevenido en la 
instrucción general, y la pasará al Contador para la compro
bación y figuración de gastos y líquido, y en esta disposición 
remitirá la original á la Dirección general, un duplicado fir
mado á la Junta, y el Contador remitirá otro al Ayuntamien
to por medio del Corregidor, 

utoib 

3& 
-

Dará a la visita de Real Hacienda diariamente las órde
nes que estime conveniente de las puertas', portillos, y para
jes de dentro ó fuera que le parezca sea útil que visite , y 
horas de dia ó noche en que deba hacerlo, para que ella ó 
su mitad (si el visitador cree conveniente hacerlo de otro pa
raje) lo verifique ^ recibirá los partes diarios que debe ella 
darle, y en su vista tomará las medidas que juzgue oportu
nas para el mejor servicio, mayor aumento de los derechos 
de puertas y aprehensión de fraudes, y esto mismo hará el Cor* 
regidor con la visita municipal. 

Entregará copia impresa de esta Instrucción á todos los 
empleados, asi actuales como los que entren en lo sucesivo en 
el ramo, para que nadie alegue ignorancia de su contenido, 
y por el contrario sepan todos, que si delinquiesen, serán irre
misiblemente castigados según merezcan. 

• 

38* 
-

Con las regías esplicadas desempeñará el Administrador la 
recaudación de derechos de puertas sin otras atribuciones y 
cuidados que los de la vigilancia local para la mayor exac
titud , siendo responsable de las faltas y abusos que se come
tan por descuido ú omisión suya en la asistencia puntual de 
todos los empleados á sus oficinas y trabajos respectivos, y 
en la mas fiel recaudación de los derechos Reales y municipales. 

39-
El Contador de los derechos de puertas, ademas de des

empeñar las funciones propias de su destino, respecto á 
cuenta y razón, comprobará é intervendrá todos,los adeu
dos, ingresos en depositaría, y salida de caudales de ella. 


